
Chunchi, 28 de abril del 2011 

Sr. 
Rolando Norberto Tamayo Ureña, 
Presente.- 

  

Estimado Señor:   
Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido 

en la Junta Genera! de socios o Accionistas, celebrada el 25 de abril del 2011, para que 
desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía “SAN NICOLAS EXPRENICO S.A.”, 
por un período de 1 año, de conformidad con el Art. 32, 33 del Estatuto Jurídico de ta 
compañía, y las demás funciones señaladas en la ley y en el estatuto. 

La compañía “San Nicolás Exprenico S.A.”, se constituyo mediante escritura pública de abril 
25 del año 2011, otorgada ante el Notario Público primero del cantón lAlausí, doctor César 
Montes Espinoza, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 8 de junio del 2011, bajo 
el número 1. 

Atentamente 

Fausto Xavier Aguirre Arellano, 

Nro. C.l. 060232521-9 
Chunchi, a 25 de abril del 2011 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección Avda. 4 de Julio s/n. 

ACEPTACION 
Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente 

   

  

Rolando Norberto Tamayo Ureña 
Nro. C.1. 060146705-3. 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Chunchi —Avda. 4 de Julio s/n. 

  
 



    

    
DR. CESAR MONTES ESPINOZA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN ALAUSÍ 
  

ros FAUSTO XAVIER AGUIRRE ARELLANO, e... 0602325219: y. el señor 

ROLANDO NOBERTO TAMAYO UREÑA, €.c. 060146705-3; quien(es) declara(n) ser 

: ,, Scuatoriano($)? mayor(es), casados, domicili dos' en” el cantón Chunchi y de tránsito por esta 
yo bsazo dr ¡ y 3d 

o, O 

localidad: * proyincia | de Chimborazo; y con; capacidad: legal. para contratar y obligarse; con 
oa hito o a A A a TE 

libertad y pleno conocimiento de la naturaleza, objeto y resultados de la presente diligencia; 
Co ta tb anno Ha yoo vit, > 

  

    ito. de: di somijardcc(n) Con “el propósi A ónocér 'sii(s),firma(s)' y. rúbrica(s) constante(s) en el 
do 

documento que antecede, cuyo contenido se le da lectura en alta voz; al efecto, previas las 
porto. 

formalidades de ley, advertido(s) de las penas del perjurio, de la gravedad del juramento y 

puesta(s) que le(s) fuc(ron) a la vista la(s) firma( s) y rúbricals) constante(s) en el documento 

que antecede, la reconoce(n) como suya(s) propia(s) y manifiesta) que las utiliza(n) ) en sus 
oo . 

actos públicos y privados.- Termina la presente diligencia firmando bajo su estricta 

responsabilidad, en unidad de acto el suscrito Notario.- DOY FE.- 

  

    
   

  

e] NOTARIO PRIMERO DEL 
< CANTON ALAUSI! En ==>



ue 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHUNCHI 

chi. 10 de Junio del 2.011.- 

CERTIFICO: Que en la presente fecha queda inscrito el 

UOMBRAMIENTO «que anteceda, bajo el número SIETE (7) del 

Registro de Nombremientos y anotado en el Repertorio con el 

oúwero CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (455) .- 

fientsirador de la Prapiedad 

   


